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JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
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REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2018-00414-00 
ACCION:   INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:  ALEXANDER ROJAS QUIROGA    
ACCIONADO:                        MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL – 

DIRECCION DE SANIDAD MILITAR. 
ASUNTO:                              PREVIO A INCIDENTE 
 
En atención a la solicitud presentada el 6 de octubre 2.021, por el apoderado del señor 

ALEXANDER ROJAS QUIROGA y previo a abrir el trámite del incidente de desacato por 

incumplimiento de la sentencia de tutela datada el 27 de noviembre de 2.018, SE 
DISPONE REQUERIR al señor Brigadier General Carlos Alberto Rincón Arango, 
director de sanidad del Ejército Nacional, para que en el término de dos (2) días siguientes 

a la notificación de este auto, rinda un informe detallado en el que indique las circunstancias 

por la cuales a la fecha no ha dado cumplimiento a la sentencia del 27 de noviembre de 

2.018, casi tres años después de haberse proferido, o para que dé a conocer las gestiones 

adelantadas para dar cumplimiento a la misma.  

 

En caso de no ser el competente para dar cumplimiento a la orden dada en el fallo de tutela 

del 27 de noviembre de 2.021, deberá informar quien es el competente dentro del mismo 

término, para lo cual deberá individualizar a la persona, so pena de imponer las sanciones 

a que haya lugar dentro del presente trámite incidental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
Afe 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis   Alberto Quintero   Obando 
Juez 

Juzgado Administrativo 



065 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

345ba76128be4097c02e6707fea79656421b8d59f09d7844e90741638e8ab7cf 
Documento generado en 06/10/2021 03:59:52 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
Carrera 57 No. 43-91 – Sede Judicial CAN 

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:  11001 33 43 065 2021 00260 00 
ACCIÓN :  Acción de Tutela 
ACCIONANTE:  GUILLERMO ANDRÉS HERRERA PALACIOS 
ACCIONADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA 
ASUNTO:  AUTO ADMISORIO 

 
ANTECEDENTES 

 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente Acción de Tutela interpuesta por GUILLERMO 
ANDRÉS HERRERA PALACIOS en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales alegados en el escrito de tutela.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por secretaría, Notifíquese esta providencia a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL - CNSC Y al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, haciéndoles entrega de una copia 
del escrito contentivo de la acción de tutela y sus anexos por el medio más expedito, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, 
contados a partir de la comunicación de esta providencia, ejerzan su derecho de defensa y contradicción y 
presenten informe sobre los hechos y pretensiones alegados en la acción de tutela, asimismo, para que se 
pronuncien sobre las solicitudes probatorias del accionante en escrito de acción. Advirtiéndose que, en 
caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 
de 1991. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE - SENA publicar de manera inmediata en sus páginas web, copia del escrito de la 
acción de tutela y anexos, y copia de la presente providencia, por el término de DOS (2) días. 
 
Lo anterior para conocimiento de eventuales terceros interesados en el trámite de la presente acción de 
tutela, quienes cuentan con dos (02) días, contados a partir de la publicación de la presente providencia, 
para intervenir en el presente asunto.  
 
Las entidades accionadas deberán allegar constancia de la publicación realizada. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela para ser 
valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: Notifíquese a la parte actora en la dirección que se logre recaudar por el medio más expedito. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 
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